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RESoLUcTóN DE ALcALDíA i 0 5

san lsidro, 
Z Z llAR. 2012

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El Memorándum No 0200-20'12-1600-GDS/MSl de la Gerencia de Desarrollo
Social; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 20, numeral 2.1, de la Ley que establece Normas
Complementarias para la Ejecución del Programa del Vaso de Leche, Ley No 27470, establece que
en cada municipal¡dad distrital se conforma un Comité de Adm¡nistrac¡ón del Programa del Vaso de
Leche, el mismo que es aprobado mediante Resolución de Alcaldía con acuerdo del Concejo
Municipal y que el referido Comité está ¡ntegrado por el Alcalde, un funcionario municipal, un
representante del Minister¡o de Sa¡ud y tres representantes de la Organización del Programa del
Vaso de Leche, elegidas democrát¡camente por sus bases;

Que, es atribución del Alcalde de¡egar sus facultades administrat¡vas en el
Gerente lvlunicipal, de conformidad con el artículo 20o, numeral 20, de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N" 27972;

Que, en este contexto, mediante Resolución de Alcaldía No 091 de fecha 17
de enero de 2011, mod¡f¡cada por Resolución de Alcaldía No 481 de fecha 29 de noviembre de
2011, se delegó en el Gerente Mun¡cipal, señor Roberto López Bustillo, Ia función de Presidente
del Comité de Administrac¡ón del Programa del Vaso de Leche de San lsidro, en representación
del señor Alcalde, y se designaron como miembros del Com¡té de Administración del Programa del
Vaso de Leche de San lsidro a las s¡guientes personas: señor Víctor Arana Hurtado, Gerente de
Desarrollo Social de la Municipal¡dad de San lsidro; Lic. Nelly Medina Feijoo, representante del
Ministerio de Salud, y en caso de vacaciones y/o ausencia de la titular, al señor Paul Zevallos
Paredes; y, las señoras Arsenia Santillán Díaz, Rosa Chávez Leandro y Felicitas Araujo
Macahuachi como representantes de ¡a Organización del Programa del Vaso de Leche de San
lsidro;

Que, por Resoluc¡ones de AlcaldÍa No 031 de fecha 01 de febrero de 2012 y N'
de fecha 01 de marzo de 2012, se han efectuado nuevas designac¡ones en los cargos de

de Gerente Municipal y Gerente de Desarrollo Social;

Que, mediante el documento del visto, se solicita la reconformación del Comité
de Administrac¡ón del Programa de Vaso de Leche del distrito de San lsidro;

' Estando a lo expuesto, de acuerdo a lo d¡spuesto en la Ley N'27470 y en uso
de las facultades conferidas en el numeral 6 del artículo 20o de la Ley Orgánica de
Mun¡c¡palidades, Ley No 27972;
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RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DELEGAR en el cerente Municipal, señor Jav¡er
Enrique Baraybar Gutiérrez De La Fuente, la función de Pres¡dente del Comité de Admin¡strac¡ón
del Programa del Vaso de Leche de San lsidro, y DESIGNAR como miembros del Comité de
Administración del Programa del Vaso de Leche de San ls¡dro, a las sigu¡entes personas:

- Señora Luana Catherine Sprinckmoller Muñoz, Gerente de Desarrollo Social de la
Municioalidad de San lsidro.

- Lic. Nelly Medina Feijoo, como representante del Ministerio de Salud, y en caso de vacaciones
y/o ausencia de la t¡tular, al señor Paul Zevallos Paredes.

- Señoras Arsenia Santillán Díaz, Rosa Chávez Leandro y Fel¡citas Araujo Macahuachi, como
representantes de la Organización del Programa del Vaso de Leche de San lsidro.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ELEVAR la presente Resolución al Conceto
Municipal para su conocimiento, en cumplim¡ento de lo refer¡do por el numeral 2.1 del artículo 2o de
la Ley No 27470.

ART|CULO TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO IAS RESOIUC|ONES dC AICAIdíA
No 091 de fecha 17 de enero de 201 1 v No 481 de fecha 29 de noviembre de 201 1 .

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR el cumolim¡ento de la Dresente
a la Gerenc¡a Municioal.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE

SALAVERRY


